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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIPECCIÓN DE O'B¡TAS PÚAUAAS YDESAú]ROú LO I.JRBANO

COT{TRATO DE OBRA Pt,BU(trA NE MPOFISEIÑI0,.3,TZü23
OBR¡i: CONSTRI CIION DEPOZOpnOFUñrcDE AGUA ENTT BADA

PAIA BEÍ{EFICTiAR A LA LOCAL,DAD DE LO6 EI{C1iIO6 TER ETAPA
PEÑAMILLERQRO. - 
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oNTRATo DE oBRA púgllcA A pREc¡os uNtrARlos y rtEMpo DETERMNADo No.
MPQFISVADI0'|1Iz0¿1, euE cELEBRAN, poR UNA pARrE, EL Mt NrctPto DE

PEÑAMIUIR, QRO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROFR. JUAN CARLOS
ttNARfS AGtltl-AR, eN su canÁcrEP DE PRESTDENTE r\4uNrcrPAt cot-lsrlrLrctoNAl- Y

coMo TESTICoS LA lNG. NORMA RUTH LEONAR PEREZ DIRECTORA DE OBRAS
püaucAs y DEsARRoLLo URBANo DEL MUNtctPto DE pEñAMLLER, Qno., Y EL c. JUAN
ALFONSO MUNGUÍA ALAMILI.A CoMo SfNDIco MUNICIPAI. A QUIENES EN Lo SUCESIVO SE

LES DENoMNARA .E-L I4UNICIPIO', Y POR OTRA PARTE I-A PERSONA FíSCA .JOSE IGNACIO
RESENDIZ ESTRADA REPRESEÑIADA EN E5TE ACTO POR EL (I.A) ]NG. ]OSE IGNACIO
RESENDIZ ESTRADA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE I.E DENOMINARA.EL @NTRAT§TA, Y A
Qt tEñ6 DE MANERA CONIUNTA 5E L€S DEt{OMl¡|4p,( rtj16

slcurENTEs DECLARACToñES y ctÁtrsut¡s:

DECLARACIONE S

t. DE 'EL MuNtctpto'n rRevÉs DE sus REPRESENTANTES:

1 euE EL uuNlctpto DE PEñAMILLEB aRo" ES uN ÓRoANo DE GoBIERNo LIBRE Y AUTÓNoMo,
coN pERSoNAL+DAo ¡uníorcl v pATRrMoNlos PRoFtos, QUE coRRES,PoltDE TERRIToRIALMENTE
AL EsrArc DE euERÉrARo, EttvEsrlDo DE tAS ATRBUCIoNES QUE LE coNFtEREN EL ARTCULo
lls DE LA coNsrttuclóx polfTlcA DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, Los ARTfcu Los 1, 5, 17 Y
ss DE LA coNsTlruc¡óN polfTtcA DEL EsrADo DE QUEnErapo v Los enrícuLos33,34, 44, 4,129,
r3o DE LA LEy oRG,A|ücA MuNtclpa DEL EsrADo oe QuepÉrmo Y DEMAS usPos¡cloNEs
APLTCAALES.

Z QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA FORMUTAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
zoxincnclóH y pLANES DE DESARRoLLo URBANo MUNtcrpAr- Asf coMo EJECUTAR poR sf o e
TRAVÉ,S DE coNcEstoNEs y coNVENtos coN PA¡lrlcur APFq tAS oBPAS NECESAPIAS EN
BENEFrclo DEr MuNtclpo, TAL v couo sE lNDtcA EN EL ARTícuLo 13 DE l-A LEY cENEPAL DE
ASENTAMTENToS Ht MA|,üOS, OROENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LO§
AEtrf C U LOS r2l, 122, 12, 124,'125, T26, fn,'|.2A,
DE QUERÉTARO.

]29 YfSO DE LA LEY ORCANICA MUNICIPAL DEL ESTADO

3. QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBR|RAN
RrcURsOs PROVENI€NTES DH- FONDO DE TI{FRAESTRTTURA SOCIAL PAI¿A I.AS ENT}DADES
2u2Bl,DEAcr,rERDocoNELoFrooDEAPRoBeclór,¡No.2lucEQ@7oo,YNo.DEoBRAz\z-m469
CON UNA T.IVERSIÓN TOTAL DE $¿I5O,O(x).()o (DOS MILLONES C|ENTO CNCT,JENTA MlL PESOS OO¡OO

li,t NJ r.VA INCLUIDO, DE PARTICIPACIONES FEDERALES, PARA Lq OBRt'CONSTRUCCION DE POZO
PROFUNDO DE AGLliA EI\ITUEANA PAPA BENEFICIAR A I.A LOCALIDAD DE LOS ENCINOS IEP
PEÑAMILLER, QRO.', EN LA LOCALIDAD DE LOS ENC||{OS DEL MI'T{IC}PIO DE P€ÑAMfl.LER, QRO.

4. QUE EL PRES¡DENTE MUNIOPAL CONSTÍTUCIONAL OEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.,
DIRECToRA DE oBRAs püBLlcAs y DESARRoLLo URBANo y síNDtco MUNlctpAL DE PEñAM|LLER,
ORO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTICUI.ARES, A F]N DE COORDTNARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVIC]OS PÚBLrcOS
Y EL lelEJOR EJERCICIO -DE SUS Ft NCIONES AD|VIINISTRATñ/¡S QUE REQUTERAN DE AUXILIO
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'EstepñEr¿ír. É6Íii$co.?ieno a ür¿ qi€rE6rtido polftica at]eda prohit idoÉl ssoFrrrtrncsffiG e ¡:6 Éá.bl,ecidc6 eñ el
'Est p.ogrm.sd€ dá.¡.. pülbq rE .3 p.arc*l.do¡i prorúdtdo pG. p€rtklo pofakD ¡ag¡rEy qÉ,.qrsfrsritÉo dC h.

impu€dG que p<lan tod6 106 cúrtribqreñte§. EÉrá Fotritido el Go de ese programa coñ ñn€s pdftiE electoral€§, de lucro y oü()§
distintc a lc e6t¿bleciclo6. Qu¡eñ hagE uso indeudo de 16 re(1Íso6 de €sl€ progr¿rna det erá ser de¡uncíado y sancionado de acuefdo cofl

h anf€ Ia autryidad
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ESADO DE QI¡CÉf¡rc

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
D¡RECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESCRROLLO URAANO

cor{TRATO DE OBRA PlrBl.JAA }.o MpOFrSelAOlOÉtñ2i
OBNA CONSTRUCTIOÑDEPOZO PROFUNM DE AGI'A ENTI,'BADA

PARA BET.IEFICIAR A LA IOCALIDAD DE LOS ENCINOS IER ETAPA
PEÑAMLLER,QRO.
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PARA CONTRATAR Y

TEcNrco y opERATrvo, poR Lo euE CELEBRAN EL PRESEI|TE INSTRUMENTo EN Los rÉRMNos
DE Lo pREVrsTo poR Los anrfcut-os 2,3, n,3o, FRAcctóN )<vttl, 31 FRAcclotlES vfll, rc( ¡¡
FRAcctóN u[, 34, y 4a FRAcctóN xr DE rA LEy oRcANrcA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE QUERETARo
EN vtcoR y LA tNc. NoRMA RUTH LEoNAR pEREz DtREcroRA DE oBRAs püBucAS y DESqRRoLLo
URBANo DE pEñA^t'{r.rER eRo- stcNA EL PRESENTE rcuERDo DE VoLUNTADFS PoR sER LA
ENCARGADA DEL RAMO.

5. QUE CON FECHA 04ICUATRO) DE OCTUBRE DEL 2OZ (DOS MIL VHNTTUNO), MEDIANTE EL ACTA
or srsróN E(TRAoRDTNARTA DE cABtLDo t¡úueno: 03, EMmDA PoR EL AYUNTAMIENTo DE
pEñA¡rxJ-ER. eRo..2ga-nz4 sE oroRGAN r As FACULTADES AL PRoFR. luAN cARlos UNARES
AGUII.AR, PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTTIUC¡ONAL DEL MUNICIPIO DE PH&|AMU-LER, QRO- YALc.
JI}AN ALFoilso MUilGUIA ALAMILLA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, COT.IVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA ELr.4EOf,I DESEI"TPEÑO
DE LAS FUNctoNEs MUNrctpALEs y rA EFICAZ ppEsracrór.¡ oE Los sERVIcros, AJUsrANoosE A LA
NORMATIVIDADAPUCABLE REPRESENTANDOAAYUNTAMIENTO PE Pgfi¡qY¡I I TR.QRO.ENAPEGO
ALARTíCULOf,I FRACCóN VII DE IA I.-EY ORGANICA MUNICIPAT DEL E,STADO DE QUERÉTARO.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORCA A'EL CúNTRATISTA',MEDTANTE EL PROCEDIMENTO

DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDÍCAC]ÓÑ DIRECTA RESUELTO MEDIANTE TA INVITACIÓN Y/O

CON\IOC,ATORIA NO.O4IA[2O23DE FtrHAIg}DE f,UNTO DE 2023, MISMOSQt}E SEADI{IEREN AL
PRESENTE coNTRAfo coMo ANB(o f DE coñFoRMtDAD coN tL rfru-o rErcERo, capfttlto
QUtNTO, anrfculo 3l FRAccróN r DE rA LEy DE oBRA PúBLtcA DEL EsrADo DE QUERETARo, Así
coMo EN r.A coNVocAToR!\ SIENDO EL CONTRATO NO-
MUNrctPlo', CELEBRA EN EL PRESENTE AÑO.

QUE 
.EL

7. QUE 5U RECISTRO FEDERAL DE CAU5ANTES ES MPQ.8sO ECAL 5E
ENCUENTRA UBTCADO EN pr a7A pRlNCtpAL yN, COLONIA CE 764fi.

l{. DE "EL CONTRATISIA-:

I. QUE ES UNA PERSONA FÍ$CA CON CAPACIDAD JUR,IDICA
oBLIGARSE EN Los rERMtNos DEL coNTRATo.

Z QUE EL (LA) ING. JOSE IGNACIO RESEND1Z ESTRADA EN SU CARACTER
PEPRESENTANTE LECAL CUENTA CON TAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR
PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIR CON TAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE
ACT}ERDO DE VOLUNTADES, QUIEN ADEMAS SERÁ fL (LA} RESPON5ABLE DE RECIBTR
NOTIFiCACPiTES Y DOCLIiViENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD Y QUE SE AD:IUNTA AL PRESENTE CONTRATO.
DECTARA" ADEMÁS, SER MEXICANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL

DE ELECTOR INT XO. O493O59662OO2 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NA€IO}¡AL ELE
ASTMISMO, MANIF1ESTA ENCONTRAME EN PLENO USO D€ S1JS DERECHOS, ASI COMO DE
FACULÍADES É§CAS Y MENTALES PARA CELEETRAR EL PRESENTE CONTRATO.

3. QUE EL (I-A) ING. JOSE IGNACIO RESENDIZ ESTPADA EN SU CARACTER DE
REpRESENTANTE LEGAL D'ECLARA SER MEXTANO (A), Y COth/lEl.tE, ALrN QUE LLEGARE A
CAMBIAR DE NACIONALIDAD. EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO

'Esteprlrgl¿ña 6gir{iÉo. ajeño a cuahuierFrtido fdfri.D. auda FúiHod rEÉr. ññtE disiñrEÉ¿ hE edabffi én el
'Esté progF¡rEa eÉde ffáct€r pút li-. no €r p.t¡eirÉdoa$ pacE ri.lo p€r psñldoFl&r:o Cgr*ro y sr6 racur€(E proraalri€o de 16

impuestG que pagañ tod6 los contr¡buyentes Está prohibido €¡ rEo de €ste progradtá con fines po¡ftrcos, electoraleÉ, de lrcro y ot¡o6
d¡stintG a 106 esablecídoa Quien hega uso ¡ñdebido de 16 reculsos de e6te programe deberá .€r d€nunciado y sanc¡oñado de acuerdo @n

la ante lá autoridad

MuNrcrpro DE pEñaMrLLER, eeo. praza pRrNctpal. s/¡.t coL cENrRo. pEñaM|LL€R eRo. qp.76450 RFc MPq6orolaa4;rEL 64r) 366os¿ («rl

{tsJ8tr

256(,51 (4411EB54 Y (l*[ m§ rUm- oOradpenamilbr.gobnx We2



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DTRECCIÓN DE OARAS PI]AUCIAS Y DESA¡¡RCILLO URBANO

COT{TRATO DE OBRA Pr,AUCA T.I" MPA,FlsE/AO,br3¿Ú¿3
OBRáü CONSfRI,C€ION D€ POZO PROFT,NDO DE ACTJA ENTI,BADA

PARA EENEFICIAR A tA LOCALIDAD ffi LOS EiICING TER ETAIDA
PEÑAMILLER.ORO.
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Esr Do t¡E euEÉTAro

A ESTE coNTRATo sE REFTERE y A $¡o lNvocAR r-A pRorEcoóN DE NINGJN coBtEPNo
EXTRANf,ERO, E}ATO PENA DE P€RDER EN BENEFICIO D€ LA NACIO,I.I túEXrcANA TODO
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUT EL RFC DE tA PER$NA FÍSICA JOSE IGNACIO RESENDIZ ESTRADA ES

PEE|810829P3A

5 T]EN€ ESIABLECIDo SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE MARTÍN CARRERA NO .1A2, C§L.
PRESTDENTES,AUERÉTARO, QRO" C.P.7@8O MISMO QUE SEÑATA PARATODOS LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

G. errE CUENTA coH r.A soLV€NclA tcoxóurcA cAPActDAD rÉcxrce Y €xPERlENc+A
NEcEsARtA pARA LA EFrcENTE neat-tzactótl DE tA oBRA MATERTA DE EsrE cotlrRATo,
eoeuAs DE coNocm EL coNTENtDo Y REQutsfros DE LA LEY DE oBRA PÚBLlcA DEL
ESTADo DE euERÉrARo v ogvÁs NoRMATtvA QUE APLtcA Y EN tAS QUE No sE oPoNGA
ELpREsENTE rusrnuueNro,lsÍ coMo LAS NoRMAS DE CoNSTRUccIóN VlcENTEs, REcrAS
DE oPERACIóN Y M€oANrcA oPERATTVA DE .€L MUIIICTHOT, LES €SPECIfICACION€S DE T,c

OgR/{ EL PROYKTO, NORMAS DE CAL]DAD DE LOs MATERIALES, ESPrctFrcAtCloNES DE
col¡smucc¡ór,¡ ApLTcABLES, NoRMAs DE s¡pvtclos tÉcmcos vlcENTES, cATALocos DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABA]O, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE tA pRoposrclóN, pRocRAMA DE ElEcuctóN DE Los rRABAlos DETALIADoS
poR coNc€pro (EN su cAso), coNStcNANDo PoR PERloDos tAS CANTIDAD€S PoR
ElrcurAR E +MpoRTEs coRREspoNDtENTEs, ¡sf cotrc les otMÁs NoRMAS QIJE rcuIAN
LA EJECU0óN DE Los rRABAlos.

z. euE posEE UNA ExpERtENclA DE MÁs DE Dos AÑos EJERCIENDo su AcrlvlDAD. PoR Lo
euE CUENTA coN t-A suFrctENTE EXPERIENC+A PARA LA t¡ecuclÓx DE Los rRABAlos
Moflvo DEL PRES€NTE coNTRATo. ADEMAS MANtrt€srA No ENCoNTRARS EN NtNcdJNo
DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDTIVIENTOS PARA CONTPATAR QUE SE MEti¡CtONAN EN LOS
ARTIcuLos 27 y 76 DE tA LEy DE oBRA PügLlce orr rsraDo DE QUERETARo.

A. QUE HA INSPECCIONADO DEB¡DAMENTE EL .LUGAR DE LA OARA OAJE'TO DE E

CONTRATO, PC¡R LOTA$¡TO, CONOCE LASCONDICIO¡I¡ESY ToPocRAF
uErtonotócrces y cEolócrcAs DEtslTto DoN'DE vA AREALI
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

UNA VEZ ASENTADAS T AS DECLARACIONES PERTINENTES,TAS PARTES T
I.AS 5I6,I}ENTES:

CLAÚSULAS
Pruurne.- oBJETo-- MEDTANTE EL pREsENTE coNrRAro "EL MuNlcrpro' ENcoMIENDA A
.EL CONTRATISTA- Y ESTE SE OBLIGA A REALTZAR IA OBRA .CONSTRI'CCION DE POZO
PROFUNDO DE ACUA ENTUBADA PARA BENEFICIAR A TA LOCAUDAD DE LOS ENCINOS IER
ErApA peñluulen, eRo.', EN LA LocALTDAD DE Los ENctNos DEL ¡/tuNlctPto DE
PEñA}fTLLER, euERÉTARo. AstMtsMo, 1rs PARTES ESÍABLECEN QUE tA oBRA MATERIA DE EsrE

&dme
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-Este frEE[_dff¡a €spúbticD, aje"lo a walqrier Frtiro fÉfftb. au.da prEfiitido€l rre pÉre ññ6 dÉtint6 a h,s Ébl€cid('s €t! €l

fa ant€ Ia autsiff

E4 plogc¿Ea esdc cerád¿r p.¡tra¡co, rF €6 p*e*rdo .t¡ prc.r*toPor p.rtldo poltlJcoCg¡fE y §5 rec{x56pcekrl€.r dé lcÉ
¡mpuelos que pagan todos 16 coñüibr¡yentes E§á pr<rhitido el uso de e6te prograrna coñ fine6 pdfticoq electoralel de lucro y otros

d¡l¡ñtc a lc establecidc. Quien haga uso indebdo de 16 recursos de este programa deberá ser denunciadoy sanciooado de acuerdo con

MUNICIPIo D€ PEÑAMILLER Qeo" PI.AZA PRINCIPAI gN coL cEMTPo,
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER. QRO.
DI-RECCIéN DE OARAS PÚBLrcAS Y DES/qRROLLO URBANO

COI{TRATODE OAEA PtJ|BUAA N' MPAFlsfJADlbI326¿3
OBP,': COñSTRI CCIOI{ DE POZO pPOFl,{rc DE AGUA ENTITBADA

Í}ARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LOS E¡ICING TER ETAIDA
PEÑAMILLER, QRO.
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CONTRATO, SE SUJETARÁ A [A DESCRTPCiéN PORM€NORITADA DE LA OBRA AS¡ COMO A LOS
PRO/ECTOS, PIANOS, ESPECIFICACIONES, PROCRAMAS Y PREST PUESTO§, lvltstvtos QUE FORMAN
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, OBUGANDOSE 'EL CONTRATISTA'A REALIZAR SU TOTAL
TERMTNAcTóN, ACATANDo pARA ELLo Lo ESTABLEcIDoANTERIoRMENTE,ASf coMo Lo sEñALADo
EN tA DECIARACIÓN NÚMERO 7 (SETE) Y 8 {OCHO) DE 'EL CONTRANSrf. MISMAS QUE SE TIENEN
POR.REPRODUCIDASCOMO PARTE INTEGRA.L DE ESTA CLAIJSUIA

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO.- EL MoNro rorAl DEL pnesENrE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: fl,85ZZ9.O4 (UN MTLLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
ErosctENTos DtEoNUEvE PESOS O4y'tOO MXl, l.4AS EL TMPORTE CORRESPONDIENTE AL IVA POR

$294355,05 {DOSCTENTOS NOVENTA Y SEtq M¡L TRESCIENTOS ClNCuEtltTA Y clNCO PESOS OilOO
M.N.), PARA UN TMPORTE TOTAL DE lal18.514.g, (DOs MILLON€S CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL
aufNtEtffcÉ SETENTA Y CUATRO PESOS Ognm U.N.), CANTIDAD QUE 'EL Mt NlclPld DEBERÁ
ENMECAR A .EL COI.¡TRATISTA', SEGÚN LO ESTABLEC]DO EN LAS CLAUSULAS SUBSECUENTES.

Trncen¡"- pr-Azo DE ElEcuclóN y rÉnr,nr.¡o ADMINISTRATN/o.- "EL

CONTRATISTÑ SE OBLIGA A REALTZAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y LOS TERMNOS
ADMrNrsrRATrvos EN uN ptAzo MAxrMo DE t3o DtAs NATURALES, coN LA FECHA ESTTMADA DE
¡Ntclo A pARTtR DEL to DE f,uuo DE 2023 e¡- rG DE NovIEMBRE oE2o23, oesctosÁNoosE DE lá
SIGUIENTESMANERA

al prAzo DE EJEcuctóN:]T5 DÍAS NAruRALES, coN FECHA ESTMADA DE rNrCrO DEL'lo DE
JUU,O DE2OZSAI- O] DE NOVIEMBRE DE 2023, DE CONF
DE El€ctrctóN.

b) PtÁzo PARA ELTÉRMINo ADMINISTRATIVO: "EL CONTRATI
ADMINISTRATIVO Y SE OBUCA A ENTREGA.R EN UN PI.AZO NO
coNTADos A PART{R DE tA vmplcncróx r[gc¡"

Cuanra.- INMUEBLE.- €L Mt Nrclptq poNE A DrspoecróN DE TL col.rrRA¡srA',
TNMUEBLE DoNDE HABRA DE r rFVAttsE A cABo LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
|Y+|ST,IO QUE SE ENCUENTRA UArcADO €N I.A LOCALIDAD DE LOS ENCINO6 DEI- MUNICIPIO
pEñAffiLLER, et ERÉrARo, Asl coMo Los Doct MENTos et E |ñTEGRAN EL EXPEDTENTE TE

Qunrra"- VIGENCIA- EL eRESENTE coNrRAro sumpÁ sus EFECros A pARrR DE rA
FECHA DE SU FIRMA CO!¡ VTGENCTA HA5rA E[ TOTAL CUMPLTMTENTO DE {_AS OALrcáCrc}rES
coñtrRAfDAs PoR tAS PARTES.

Sorra"- ANTlctPo.- pARA euE EL 'cor.rrRArsrñ rNrcrE Los TRABAJ.= oBJEro DEL
PRESENTE coNTRATo,'ELMUNtc,l.Plo" oroRcARA uNANTrclpo poR EL3o*igRElNrApoR clENTo)
poR ú{$cA vEz, 5oBRE EL Mo}tro tNDtcADo EN LA c[ÁusuLA s'Ec,lJ]rDA DE EsrE coNTRATo,
MrSMo euE Ascr€NDE A LA CANTTDAD W*ínz (sErsclENTos CUARENTA y cuATRo MtL
errNlENrossETEr.¡rAyDospEsos2g/tooM.N.), t.vA tNCLUrDo, DEAcuERDocoN ELARfcuLos5
FRAccróN il DE LA LEy DE oBRA púgr-rce DEL ESTADo DE euERtstARo, srEMpRE y cuANDo'

'Efe prBr¡rfra €sFllri.D, ajeno . cu€iquiá Frtióopd,frl(D. auede frEfraffioEl usDf€ra fine6 diliñtca lG €ffi<E eñ el
'Er. progrrn*€sde c¡.¡c¡er p(álko. no€á pfoci.r¡.roñ¡ p.omri¡ro pc. p ffi Frlftico C$xto y eE rrcur¡ú F<¡jc,nen de b

impirestG que pagan todos lc cDñtríbuyeñtes E*á proñibido el uso de este progúama con fines polítrcol electoGl€s, de lucro y otros

L

dil¡ntos a lG e6tablecido6 Quien haga uso ¡ndebido de los recursos de €Éte paograma deb€rá s€r deñunoado y sancionado de acuerdo con
fa ante ¡a autori.rad

MuNtcrpro DE pEñAr,flLLER. eRo. prazA pRt'lctpal lr.¡ coL cENfRo. pE6laxtll.ER eRo. cp.7645() RFc Mpqasol(}tqQ4iTELl44\zg,ffir,ZWtl
56Oq, t44I EE64 v(44r 2966886' EMAIL obra6ep.nerfl|-l¡ergoDmx E¡na



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER. QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚALTCAS Y DESARROLLO URBANO

COI{TRATO DE OARA R,BUCA Ná MPQ,FISE/AD,bI!4O23
OBR,ü CONSTRT,C]CION DE POZO PROFUNrc DE AOUA ENTI,BADA

PARA BENEFICIAR A tá LOCAIJDAD DE LG EI'Üclirc,S TER ETA?A
PEÑAMTLI-ERQRO.
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s

coNrRAnsrA' pREs¡NTE EL pRocRAMA DE ElEcuctóN DE Los rRABAtos, DE +cuAL MANERA'EL
coNTRATtsrA' sE oBLtcA A urruzAR EL ANTrcpo señar-noo ú¡nca y ExcLrrsvAMENTE pARA Los
TRABAIoS euE se HaeRAr{ DE REAL|ZAR coNFoRME AL PRESENTE coNTRATo QUE sE suscRtBE.

tA ENTREGA DEL iq¡\¡TTCIPO SE SUGE ARA A QU E EL CONTRATLSTA PRESENTE
I.- UNA PÓLEA DE FIANZA PoR LA ToTATJDAD DELAITIC¡PO I.Vá. INCLUIDO, OTCIRCA,E)A POR UNA
ll{sffRrcIÓN AUToRTZADA EN Los TÉRMNo5 DE I.A LEY FEDERAL DE tI{sflTtrcIONES DE FTANZAS A
FAVoR DE 'EL MrrNtctpto DE pEñAMILLm, QRo.-, DE coNFoRMfDAD coN EL epflculo ss
FRAcctóN n DE LA LEy DE oBRA ptJBUcA DEL ESTADo oe QuenÉreno, DENTRo DE Los DlEz DÍAS
¡\,IATURALES CONTADOS A PAPTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO-

LA AMoRTIzACtór+ ott exncpo oroRGADo DEBERA EFECTUARSE PRopoRctoNALMENTE coN
CARCO A CADA UNA DE I-AS ESTIMAOONES PRESENTADAS POR LOS TRABA]OS EJECUTADOS,
DEBTENoosE LteurDAR EL FALTANTE poR AMotrrzAR EN LA ESTIMACÍóN rrNeu Lo ANTERIoR DE
coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL ARTfcuLo 54 FRAcclÓN ll DE LA LEY DE oBRA
PÚBUCA DEL ESTADo DE QUERETARO.

PARA Los EFECTo5 DE LA AMoRTtzAoóN DE Los ANTlcfPos, EN cASo DE RESclslÚN DEL
CONTRAÍO, EL sALDo poR AMoRTZAR DEBERA REhTTEGRARSE A -L MuNlClPld EN uN PLAzo No
MAYoR DE QUINCE DÍAS NATURALES. A PARTIR DE LA FECHA EN LA
REScrstóN A'EL coNTRATtsrA'. DE AcuERDo coN EL ARTfcuLo 54 F
PüBLlcA DEL ESTADoDE Q{JERETARo.

SÉprtMa,- FoRMA DE PAco.- LAs pARTES cori¡vrtNEN
DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN
No MAvoRES A uN MEs, LAS euE srpÁu pnrsrxreoes IMPRESAS Y EN APcltlvo ELEcTRÓNco
PoR 'Ef CONTRATISrf A 'EL Mt ñrclPrc¡ EN EL DOMTiLIO tNDrcAOO et Le OeCtap¡rCtéN
NúMERo 7 (srETE) Dt 'EL MrrNrctptor EN LAS oFr0NAs DESTTNADAS A oEIRAS púaltcAs DEt
MuNrclpro DE pEñAMILLER, eRo, DENTRo DE Los 6 (sEls) DíAS NATURALES slculENTES A tA
FEcHA DE coRTE pARA tA EtABoRACtóN DE Los PAcos coRRESPoNDIENTES. cuANDo LAs
ESTI!4AcIoNES No sEAr.t pRESENTADAS EN ELTERMNo ANTERToR sEñA[ADo, sE tNcoPPoRARAN
EN rAsrGr.nENTE EsrMActóN, PARAQUE'ELiluMCrPlo' lNrctE EL TRAMTTE DE PAco.

ToDAS LAS HoJAS DE tAs EsnMAcroNES Y ToDA tA DocuMENTAclóN QUE sE GENERE DEBE
CONTENER TAS SIGUIENTES LEYENDAS:

'Este program¿ es p.ibl¡co, ajem a cualqu¡er part¡.lo Flit¡{:o Queda pro}rit do el uso para ñnes disÍintG a 106 estab¡ecidc en el
programa.'

-ste prográíÉ €| de caráct€r FÍlrfco, ño es FtrE¡nado ñi prúno\ri& p6 Frtldo poÍtko algurE y s¡rs reclrs provleneñ & lc
lrnÉÉÉtosqiÉ p6grñ todrÉ 106 coñEibu),rñtlB Está prraiitro.l t so* este programa con fiñ€§ polfticfrs, cffiÉ, de tucro y

otroÉd¡Gt¡t*cÉ. b6.5tabLciJc Orxtle tragl. uao ¡ñdebklod.lo6r€a1¡.96decateprogr¡rn &ás€rdar¡¡.l€Ldoys¿ñckr|do
de acuerdo coñ la ¡q/ epl¡cábley ante l¡ au¡or¡dad competente'

PARA rA REVtstóN y auronrzncróN DE LAs ESTTMACToNES 'EL MUNtctPto' CoNTARA coN uN
PI.AZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN. EN CU

srJpuESTo DE euE SURJAN DTFERENcTAS rÉcNtcAS o Nu¡cEnrcAS QUE No PUEDAN sER
Auro'RtzADAs DENTRo DE DtcHo ptAzo, ESTAS sE RESoLVERAN E tt{coRPo'ÍtARAN EN 1-A

slcurENTE EsilMAcróN.'ELMuNtclpto'cuBRrRÁLAsEsrtMAcrotrEspo'lrTRqaAlosElEcurArcs
DENTRo DE uN prAzo No MAyoR DE 15 {eutNcEJ ofas ruerunet-Es coNTADos A PARTTR DE tA

ffiffiTB .Bffi

ffi.ffiffiffi
ffi

FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE
-Esrp prog!'¿ñr¿ ers Fx:tli,co. ¡j€,.o aÉuáiqui€r Énkto f.aftt(o. a(.Eda prohitado €l rrep€ra ñn€É dtstirtE6 a l(6 ¿'5¡abl¿'circ eñ El frE¡grarrfe.

'Ea¡a p.ogr¿.ea o6de c-&ter p¡trlk¡, no air paa&É¡radd¡{ prdÉr¡do pd p.Étdo polüao d$rb y 5E taarrs pro¡af|€ñ de to6
impueacE que p.gEn todc6 lG cDrtrib4¡entes. Está proh¡b¡do el uso de ede Fogr.ma dr ñn€a polltico6, el€ct(I-416, dé lucro y otrc

ditintcE a lc €d¿blec¡dc. C¿u¡en haq6 !Éo indebido d€ h6 r€qrrE6 de €|ste prograña d,ebe.á ser deñuncido y sancionado d€ aclrerdo
la bb ante la autorüad

TLLER, eRo" pLAzA pRtNctpAL gt'l coL cENTRo. pEñaM|LLER, QRo. c.p. ?6450 RFc MP+asoor QQ/.i'lE|- l44tl 296ffi114411MUNICIPIO DE
29S(,s¡, (44r, 86064 Y(4/rI 2!16661 EMAIL obras@pÉñaminer.gob.mx Ptgir s



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS YDES.Aü¡RCú LO URBA¡IIO

cor{TRATo DE OBRA PrrBtrcA N" MPa,FlSElAO,s¡¿O23
OBRA COñISTRI,CCION DEPOZOPROFT'NDO DE AGUA ENTT'BADA

PARA BEÑEFICIAR A I.A LOCATJDAD DE LOS Ellrc1!{6 TER ETAPA
PEÑAÑÍITERORO.

Feñamiller
- 

bzr-4o24 

-
ts¡óE

trrErqEÉrrrc
OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE ELCONTRATISTA HAYA PRESE}ITADO SU FACTUAA LO ANTERIOR DE
CoñIFoRMTDAD coi{ Lo ESTABLECTDo EN EL ARTbuLo 59 DE tA LEy DE oBRA PÜBLtcA DEL
EsrADo DE euERtrrARo.

EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PACO DE CANT]DADES EN
ExcESo, I As RFINTEGR/AR/A A 'EL MUNJctpto' DURANTE Los ls {eUtNf.F) DíAs HABU-ES A DrcHo
pAco lNDEBtDo, y DE No HACERLo se exrexotnÁ col,ro lNcul'{pLrMrENTo DE co¡.¡TRATo,
suRTtENDo Los EFECTos coRREspoNDrENTEs y DEBEnA DE cuBRtR ADEilÁs DE LA cANTTDAD
PAGADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES QUE SE APL]CARAN A RAZÓN DE NTERÉS
MoRAToRtocoNFoRMEA uNAraseeue srnArcuAlALA ESTABLECTDA poR tA LEy DE tNcRESos
DE t-A FEDERAcTóN Eru vlcon, pARA Los cAsos DE pnóRRoca PARA EL PAco DE cRÉDlros
FrscALES. ARTcuLo 6s PARRAFo sEc,t ¡.¿Do DE LA LEY DE oBRA PüBUCA DEL ESTADo DE

QuERtrfAflo.

Octeve"- CARANTÍAS.-'EL coNTRATISTA' DEBERA cARANTZAR EL cuMpLrMtENro
DEL coNTRATo y Los DEFEcros o vtclos oculTos MEDT,ANTE LA uru,lzAclóN DE Ft¡A¡rtzA DE
ACUERDOCON:
r.- uxa póttza oe HANZA DE ct t pLtMtEN'To DEL coNTRATo, PoR EL 1096 (DlEz PoR clENTql DEL
TMpoIlrE TorAL DEL coNTRATo l.vA rNcLUrDo, oroRcADA poR UNA fNsrnuqóN AUToRzADA
eru Tos TÉRT.,TINoS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIoNES DE FIANZAS A FAVOR DE.EL MUNICIPIO
DE pEñA¡iluEn, e¡o.", DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTlcuLo 55 FRAcqÓN ul DE LA LEY DE oBRA
púalrcA DEL EsrADo DE euenÉrARo, DENTRo D€ Los Dt€z DÍAS NATUQAL€S PoSTER|oRES A LA
FrcHA DE LA FIRMA D€L CONTRATO.
TA ENTREGA DEL ANTICIPO SE SUGETARA A QUE EL CONTRATISTA PFIESENTE:

lt.- UNA póuzA DE FtANzA DoNDE 'EL coNTRAnsrA- cARANnzARA poR vlctos ocuLTos Los
TRAAr\]OS pOR EL EQUIVALENTE AL lgr {DIEZ pOR CIENTO) DEL MONTO TOTAI- EIERCIDO {.VA
»rcLU+DO) PAFIA RErcNDER DE LOS DEFECTOS Q{J€ REST LTEN DE l¡ REALIZACIÓN DE LOS
NIISMOS,VICIOSGI LTOSOCüALQIJIEROTRARESpOñS/ABILIDADEIIQt E Ht BfERAtNCuRftrc.EN
su gecuctór.1, LA vrcENctA DE ESTA GARANTTA SERA DE uN Año A PARTIR DE tA FECHA DE
REcEpclóN DE Los rRABAtog y sE HARA coNsrAR EN EL ACTA DE REcEPclóN FoRMAL DE
MSMOS; tt rÉnVrUO DEL CUAI- DE NO HABER INCONTRMIDAD DE 'EL ll{rNrclPlo',
lNsrructóx AFTANZADoRA pRocEDERA A su cANcEtActoN AUToilATlcAM€NTE
ESTABL'ECE EL ARTícuLo s5 FRAcctéN lV DE LA LEY DE oEtRA
QUERETARo.

r-a,s Fl,aNzAs DEBERÁN CoNTENER coMo MfNlMo rás slculENTES

A euE sE oroRcuE EN Los rERMlños DE EsrE coNTRATo.

a. euE, EN cASo DE pRóRRocAS o suspENStoNES AL o, tA rNsrttucróN
AFIANZAD|oI¡T ACEPTA CONTINUAP OAI¿ANTIZAI\IDO EL,CONTRATO EN CONCORDANCIA
con otcrt¡ pnónpoct o sr-¡spe¡'lsótt

c. euE, EN cAso DE suBsrANoAoóN DE Julctos o RECURSoS LEGALES, LA FrAñzA
pERMANEcERA EN vtcoR HAsrA UNA REsouuctóx DEFINTTvA DE Los MtsMos.

'ESe prograrna 6 público. ajeoo a cuahuie, paftldo pdftko. O/eda p.ohibdo ¿,1 rrso para fñes didñtoE a kls e{¿H€od€6 en e{ prograrña.
'Este prqr¿m! ts (h erfupritli@. rio 6 EÉtrocindo ñi Erornovido F psrtido poÍtho al$rtro y s.!5 ra|t,jrst's prE/ieñen el(,E

kñ9.€c q.é p€sr todc l6adrrr$uFñras €saá p.ohrtideel (§o da óEle progr# coñ ll!a6 p6a&¡(E, €Lctq-aLá dC ¡so y oarc
dd¡ntc ¿ lc €stabl€cidG. Ql¡bn hmEU5o ¡ndab¡¡ro dé b r€qxs de €se prqrarna d€5á-á séa den¡rEi¡do y sanciondo de aclErdo cDñ

la ante la autorild
HU €proDE pEÍaMüJ.ER, ORo- pt-aza pRtNclpalsl¡l cd- cENTRo, pEÉqr¡[rER eRo. cp. ?G4so RFc MpQ{Eou)1(X¡4:1EL 14411'q¿É2 l44tl
2966064 (4411 2!¡6605,( Y (4411 266055. EMAIL ob.as€Denamill€{€obr¡x Pá0lE 6



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
oneccló¡¡ og oaRAs púBLrcAs y DEgcRRoLLo uRaANo

coNTRATo DE oBRA Pl]Bt-IaA No MPQFIS,EIADIoÉT¿Ú/,5
OBRA CONSTRT.ICCION DE POZO PPOFI'ÑM DE AGt'AENTT'BADA

PAIIA BENÉFrcIAR A I.A LOCAI-IDAD DE LG ENCT¡IOS IER ETAPA
PEÑAMII.ERoRo.

Feñamiler.< lO2|.ZOla 

-
EEF'E

E5TAE EQIEÉfIIO

D. QUE ESTARÁ VrcENTE HA5TA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE HAYAñ SiDO RECIB]DAS OFlCtALtvlfNTE EN SU TOÍALIDAD POR 'EL Mt NlCtPtOf Y
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DfAS HABILES POSTERIORES A DICHA RECEPCIÓN FORMAI-
DEBERA SUSTITUIRSE ESTA FIANZA PoR oTRA EQUIVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA
ffEALIZACIÓN DE LOS MISMOS, DE V¡CIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QTJE HUBIERAN IT{CURRTDO EN SU EJECT'CIÓN, LA CUAL TEÑDRA
VICENCIA DE12 IDOCE) MESES CONTADOS A PAtrfIR DE LAFECHADETERMINACIÓN DE LOS
TRABAIOS.
ARTfCULO 55 FRACCIÓN lV DE LA TEY DE OBRA PÜBUCA DEL ESTADO DE QUERETARO.
EN ESTE CASO, I.A ¡¡4¡¡¿q ESTA¿A VrcENTE HASTA QUE 'EL COMTRANSTA' CORRI.IA I-OS
DEtrCTOS Y SCTISFACA t A5 RES,PONSABILIDADES EN LAs QL}E TNCURRÓ.

RESPECTOA I,AS FIANZAS

A QUE I.A FIANZA SE OTORCUE ATENDIENDO A TODAS IáS E5TIPULACIONES CONTENIDAS EN
EL CONTRATO, EN LA LEY DE OARA PÚBUCA D€L ESTADO DE QIJ€RETARO.

B. ESIA FIAMZA ESTARAVIGE¡'ITE HASTA QUE LA OBRA MATEFIIA DE ESTE CONTRATO, HAYA STDO

RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR .EL MUNICIPIO' Y PARA RESPONDER POR EL
INCUMPUMIENTO DE 'EL CONTRATSTA'.

C. QUE EN CASO DE QI.,IE SE PRORROGUE EL PT.AZO ESTABLECIDO PARA LA TEPMtNAC1óN DE
LOS TRABA]OS A QUE SE REFIERE LA FIAT.¡ZA O EXTSTA SI'SPENSIÓN, SUVICENGA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROCADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRóRROCA O
SUSPENSIÓN, ESTA FANZA GARANTIZA tA EJECUCIÓN TOTAL DE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, ASí MISMO, DICHA FIANZA PERMANECERÁ EN VICOR DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN OE TODOS LOS RECI'RSOS IECATES O ]I'ICIOS QUE SE INT€EPOÍ{CAN
HASTA QUE TTAYA RESOLtrcÚN DEFINITTVA DE AUTORTDAD COMPETENTE.

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA
Y POR ESCRTIO DE .EL MUNIC¡PIO'.

Norrgla" AIUSTE DE CosToS.- LAs pARTES ACuERDAT{ t-a Rrvrsét¡ y AlusrE DE

COSTOS QUE INTECRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
ocuRRAN c¡RcrJNSTANctAs IMpREVsTAS DE oRDEN Ecouót ttco QUE DETERMINAN uN
AUMENTo o REDUccróN DE Los cosros DE Los TRABAJoS AúN No ElEcurADos, DICHA
REVi$óN sE REALTZARA coN r.A rvttsMA PERloDlClDAD DE LA Pt BLICACTóN D€ Los PREctos DE
tNSUMos pARA rA coNsrRUCCtóN. eoruÁs DE SECUIR coN EL PRoCEDIMIENTo QUE sE
ESTABLEcE EN Los ARTfcuLos 63, *, y 6s DE tA LEY DE oBRA PúBUcA DEL ESTA

QUERETARO.

DÉcwe. REcEpcróN DE Los rpqnAlos.- SE

HARA DE CoNFoRMTDAD A Lo srcurENTE:

'EstepñErórna E6Ell1üli.D,ajeño a É¿ quierFrtido fDlfrico. ar¡da Fohiti('oÉl rieFr¿ fñÉ ffitEa l(6tl¿bkrcid(lsÉf! €lprt,gi_¿ñ6.'
'Ete progEarEa csde <á€r püi¡co, rÉ ca pa¡rÉinadoni paorroklo por F tido poali:o Cg¡flo y 9E r€(¡rss proücrHl de l.¡

impue.tG que p€En todG lc cDntribqientea Está prohibdo el uso de €de Fogr¿ma coñ fiñ€s po¡fti:oq el€cto._¿|.s, de lucro y otro5
digintG a lc's edatfecidG. Quieo hagE uso ¡ndeticl o de lc r€cursc de 6te prograrna det erá ser deñunciado y sanciooado de acuerdo coñ

h ante h autorldad

MUNIcIpIo oE PEÑAMILT.ER, QRo" pI,AzA PRINCIpAL IN coL cEMTPo, PEÑAMILLER QRo. c-P.76450 RFC M PQ.A5OMIQQ4i.IEL 14111BÑZ f44II
,96@ (44¡| 2!58O54Y(441 295605l EMAIL obraqop€nam¡ll€r€ob.mx PtShT



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER. QRO.
DTRECCIÓN DE OBRAS PÚALICAS Y DES"AJ]NOILLO UNAANO

cor{TRATO DE OBRA prÍBUCA 1{á MPafiSE Ao,trsaoz5
OBRáüCOÑSTMrcclON DE?OZO PFOFI,,Nrc DE ACIJAENTUEADA

PARA AENEF|CI,AR A LA LOCAL'DAD DE LG Ei¡C1T{C'S TER ETAI'A
PEÑAMILLERORO,

Ma¡niller
Etslitt*

tf¡DoocerEÉ D

Á. 'É- coNTRA:nsrA'cor*uxrc*nÁ A 'EL MuNtctPto'poR EscRtro LA T€RMtNActóN DE tos
TRABAIoS DENTRo DE uN ptAzo euE No EXCEDA DE 6 fsEls] DlAs NATURALES A PARTTR

DE tA FECHA REAL DETERMTNActóN.

a. 'EL Mt Ntctptop vemrrcaaÁ euE Los rRABAlos EsrÉN TERntNADoS EN uN PLAzo DE rs
1qt t¡tct) DíAs r.¡ATuRAt-ES, coNTADos A PARTTR DE t.a FECHA DE coMuNrcAClÓN DE -EL

coNTRArsrA- SEñALADA EN EL tNctso ANTER|oR Y LEVANTARA EL ACTA
CORRESPONDIENTE.

C. UNA VEZ QtlE SE HAYA CONSTATADO tA TERXTTNAOÓÑ DE LOS TRABAJOS EN LOS TERMTNOS

DEL PARRAFo ANTER|oR, EL coNTRATtsrA PRoCEDERÁ AL oERRE ADMñtlsrRATrvo Y sE
oBLtcA A ENTREGARLoS EN uN pLAzo No MAYoR A 15 (QUlNcE) DíAs NATURALES
coNTADos A PARTIR DE tA vERlFlcncróH FfstcA DE Esros, EN TANTo EL coNTRATlsrA No
cuMpLAcoN EsrAoalrc¡clóN, No sE rcDRA FIRMAR ELACTA DE ENTREcA-flEcEPclóN.

D. 'EL coNTRATrsfA" DEBERÁ RETNTECRAR EL TNMUEBLE PRoPoRCloNADo, Los pLANos DE
coNsrRucoóN FINALES, I-AS NORM.AS Y ESPECIFICACIONESAPUCABLES
y Los MANT.ALES E NsrRuctwos DE oPEPAcróN, coNsE
coMo r-As cennr¡rlns coRREspoNDtENTEs. ARTlcutos 66, 6a
PüBLrcA DEL EsrADo DE QUERETARo.

DÉcn¿n pmMERA"- pENAs convENooNALES.-'er-
FácuLTAD DE vERrFrcAR sr 1¡ oaRA MATERIA DE EsrE coNTRATo, sE 1EL

COI{TRATTSIA' DE ACUERDO COñI EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL .EL

fvit,ÑrctPrcf COUPARARA PEflÓDICAMENTE EL AVAI'ICE DE LA OBRA E]ECUTADA CON LA
pRocRAMADA ART[cuLo 53 FRAcctóN vt DE LA LEY DE oBRA PÚBLlcA DEL ESTADo DE

QUERETARO.
Sí coMo coNsEcuENcLA DE r-A coMPARAcl,o)¡ A QUE sE REFTERE EL PÁRRAFo ANTERIoR, El-
AVAt¡cE DE LA oBRA Es MENoR A LA Qt E DEBIÓ REALIZARSE, 'EL Mt}}llctPloP PRoCEDERTA A
SAt{CtoNAR A 'Et COi[ÍRATISrf cON €L EQt IVALENTE AL 0.0516 Gtl{CO PORCIENTOI DEI- ivlONTO
No EJEcurADo, poR CADA DíA DE RErRAso. st AL EFEcTUARSE LA cot'¡papaclÓN, PROCEDE
ApLtcAR ALcuNA sANctóN poR INCUMPLIMIENTo, coNFoRME A Lo DISPUESTo eN et pAn
ANTERToR, sE prtruonA eL u'rponrr EN FAVoR.DE "EL MuNlclPlo',AL MoMENTo DE REALIZAR
RAC,O.

ADtC|oNALMENTE A LA sANcróN ANTERIoR, sr .EL cotlrRAnsrñ No CoNCLLTYE LA oBRA EN tA
FECHA SEñALADA EN EL pRocRAMA ApRoBADo, sE APLTCARA AD|CIoNALMENTE TAMBTEN coMo
PENA coNVENcroNAL EL 296 (Dos poR oENTo) DEL MoNTo No ElEcurADo poR CADA DÍA DE
FIETRASO Y HASTA Q{J€ LAS OBRAS Q{JEDEN CONCLUTDAS.
TNDEPENDTENTEMET,{T€ DE EsrAs PENA6 coNv€NctoNALEs, 'fl€oNTRAT1S'rA: PAGARA EL cosro
DE rA supERvrsróN EFECTUADA rNcLLryENDo su cosro DTRECTo, sEFvlclos, suELDo Y
pRESrActoNES DEL pERSoNAL rÉcnrco y ADMrNrsrRATrvo, y DEMAs cARGos DE NATURALEZA
ANÁLocA euE TENGA euE cu.BRtR 'EL MUNtctPlo', DERIVADo DEL RETRAS DE l-A oBRA
SlrrrAcróN euE se HmA DEL colrocrMrENTo DE 'EL co|¡TRAilsrñ, cuANDo INCUMPLA coN EL
pRoGn,,AMA D€ oBRA poR cAUsAs IMPUTAaIES A É5r€, A PARTTR D€ tA tlLTlMA SEMANA

'Ere programa es priblico. ajeoo a cuahuier parüdo po¡ftica Queda prohibclo el uso para fines dis¡intc a lG eáeblecidos en el
'Ete froglr_dr¡a €s de caráctúp.iüliE, ño 6 FtrEiñdoñi prornorido pú Frtido pdftico aiglrlo )rs.'srElrrsaÉ provieñE elG

ianp{¡aaaG q¡é p€añ tod6hG,srt ib.róntG. €Jtá proh¡lrilo cl r-o dc c4a p,ogffia cDn ñ.¡s po¡fr(E €lectú¡Lq de k!€toy cre
dist¡ntG a 16 csablecilG O¡iE r ttds LÉo iñdido ab h reorrs de este p.ograryB debará §er deflunciadoygñcioñdo de ú.Erdo cDñ

ffii."i$*,.;
,,I?Q
't..a E§J

!:ti-.¡ i"t

&b'

MuriEtplo DE pEñaH[l-ER, eRo- pl-aza pRlNclpargN cct- cEMrRo, pEÁaMlllER eRo. cp. z64so RÉc Mp+aSoDKpa: IEL (4411ffiz l44tl
2966063, (44ü Z166(}54 Y (4,411 296665 EMAL obras@penámlller€obmx Páe¡. 0



MUNICIPIO DE PEÑAMTLLER, QRO.
D}RECCIÓN DE OARAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URAANO

COñ{TRATO DE OBRA PiJBUCJA N' MP('FISSAO/O{3/4O25
OBRA ÉOñISTRt'CCTON DE POZOPEOFUÑDO DE AGUA ENTUBADA

PAtA AENEFICI/AR A t.A LOCALIDAO DE LOS EilCtilOS rER ErApA
PEÑAM|ILERORO.
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EsrAE E qrGtÉfiD

LA Apl-tcActóN DE ESrAS sqNctoNES ss*( gx pERlutclo DE tA FAcULTAD QUE T¡ENE 'EL
MUNICTPTO' DE EXICIR EL CI'MPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDTRLO, StN EMBARGO, LA PENA
coNVENctoNAL CoNTTNUARA ApLlcANDosE EN cAso DE RESctstóN.

DÉclueSEGUNDA" TERMINActóN ANnctPADA-'ELMuNrcrpro' poDRA

DAR POR TETIMTNADOS LOS TRABA}O6 OBf,E'IO DEL PR€SEITTE CO¡ITRATO, EN CUALQT}IER
MoMENTo poR cAUsAs lusrtFtcADAs o poR RAzoNEs DE lñrEREs cENERAI- PARATAL EFECTo
'EL MUNIctpfo' sE Lo HARA SABER A EL coNTRAÍsrA'Y EN cAso DE QUE 'EL CoNTRATISTñ YA
T{AYA INICTADO LOS TRABAIOS.EL MUNICTPIO. OEEERA CUEHR EL IMPORTE DE LOS T"'US¡AOS, ISI
COMO LOs GASTOS NO RECUPERABLES

DEcurreRcERAStspENsóN TEMPoRAL DEL coNTRATo.-'er
MUNICIPIo. PoDRA SUSPENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PANTE LA OBRA CONTRATADA
EN cuALeulEp M6IMENT9 poR cAUsA JUsnFtcADA o poR pAzoNEs DE TNTERES cF\lEq/ar , slN
eu€ ELLo rMpLte{J€ su rERM+N¡ctóN DEF|MTIVA LA susPENgÓN PoR PARTE DE "EL
cONTRATISTf SfN CAT SA JUSTIFICADA DARA .LUCAR A LA RESoSIÓN ADMINISTRATTVA
INDEpENDTENTEMENTE DELcoBRo DE LApENACor.rvENGoNALArrrfculo60DE LALEYDE oBRA
pÜeLIcA oel ESTADO DE QUERETARO.

DECTT,IICUARTA. REScISÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO..'EI-
Mtñflctpto' poDRA RtscrNDrR EL pRESENTE coNTRATo srN NTNGUNA REsPottsAgILIDeo paRA ÉL
SI 'EL CONTRANSTA, INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, A I.AS LEYES, RECLAMENTOS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE
rMpLleuE coF¡TRAvENcróN A Los rÉRMNos D€ ESTE DocuMENTo. ARTícuLo 50 DE rA LEY DE
oanA püBUCADEL EsrADoDE QUERÉIARo.
Sí.EL Mt,?.IrctPlü coNstDERA QUE 

.EL CONTRATTSTA. HA TT{CIJRRIDO EN ALGL,NA DE t.AS CAL,SAS

DE RESctslóN euE sE coNstcNAN EN EsrE coNTRATo, se seculnÁ EL PRoCEDIMIENTo
ESTABLEC|Do EN EL ARTícuLo 6l DE tA LEy DE oBRA PúBLlcA DEL ESTADo DE U

DÉctua eurNTA MoDrFrcAcroNES AL coN
DE EsrE coNTRATo, DE coMúN AcuERDo PoR tÁs PARTES sE
MTsMAS eue oeeERAN FoRMALIZARSE A TRAVES DE uN
oBRA ptlBUcA DEL ESTADo DE eUERETARo.

CONTRATISTA' SE OBLIGA A E]ECUTAR TA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A ENTE
sATrsFAccróN DE 'EL MuNtctpto'. Asf coMo A RESPoNDER PoR su CUENTA Y RlESco DE Los
DEFEcros y vrcros ocur-Tos DE rA MISMA y DE Los DAños Y PERJUlclos QUE PoR
I}IOBSERVA}ICIA Y NEC.LICENCIA DE S{J PAPTE SE LLEGI.,IEN A CAUSAR A .EL M{.INICIPIO' O
TERC-ERos. ARTfcuLo ss FRAccür{ rv DE LA LEy DE oBRA püeLrcA oEt tsraDo DE QUERÉrARo.

DÉqua sEp.nMA SUPERVIS¡óN DE Los rRABAlos.-'Er- r.ruxrcrpro' DESTcNA

E

couo RESTDENTE DE supERVrgóH ar- GA APq MARIA DEL cARMEN AJ-vARADo cuotño, QUIE
'E9e prsgraÍra eE piblico, aieno a s¡dlqsiÉr-E6rtido Fdfri@ q¡edr prohfbadoel r¡sofÉra ñrE di§iñtE¿ 106 eÉt¡t hri:b en

'Ese progÉ.D¿€sdc (.rá.t r B¡t¡¡:o. rE €É ped.l¡do rú Fmo¡.fo por F.üdo poldcoCg¡I|o y §E..cús pR r¡.:rtcñ de 1..
imFled6 que pagEn todc h6 cúrtribqientes Egá prohit ido el uso de €6¡e prqraíia coñ fn€s po¡ftir¡6, elecloral€t de lu(fo y ot¡G

d¡stintG a 16 €Etauecid6 Quien h3gE uso iñdet do de lc recr¡rsG de e6te programa deb€rá ser denunciadoy sancionado de ac(Erdo
la ante Ia autoahd
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECC|óN DE OBRAS PÚB¡-IOAS Y DESJARROLLO TJRSANO

cor{TRATO DÉ oBRA prlBUrO{ No MpqF|6,E/^D/OEÍ2o23
OBRA CONSTRT'CCIOÑ DE POZO PEOFUI¡IM DE AGI'AENTI,'BADA

PARA BÉf,ÚEFlClAR A tA LOCAIJDAD DE LOS El,lClNOS rEe EYA!'4,
PEÑAIWLLER,QRO.
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OBRA

TE¡.¡OEA TA FACULTAD DE SUPERVIS,AR, VICilI-AR, CONTROLAR Y flEVISAR LOS TRABAIOS OB]EÍO
DEL coNTRATo, y oep{N A'EL coNTRAflsrA'PoR EScRtro lás lNsTptrcctoñEs QUE EsrlMEN
PERTTNENTES, RELACToNADAS coN su ElEcuctóN EN LA FoRMA CoNVENIDA Y coN LAS

MoDrFrcActoNES euE EN su cAso oRDENE ARTfcuLo 58 DE tA LEY DE oBRA PÜBLlcA DEL
ESTADO DE QUERtrTARO.

Es FAcTTLTAD DE'tt- Muñrctpro' REALIZAR LA lNSPEtclÓt{ DE ToDos Los MATERTALES QUE
HAyAN DE usARsE EN LA ElECUctóN DE Los rRABAlos, YA sEAEN EL smo ot Ésros, EN Los
LUGARES DE ADeursrctóN o DE FABRICAC|óN.

DÉclua ocrAVA B!TACoRA- euEDA ENTENDTDo poR'r.AspARrEs' euE LA BrAcoRA
euE sE GENERE coN MorMo DE tA REALTZAGüN DE Los rRABAlos MATERTA DE ESTE coNTRATo,
rORuepA pnrrg DEL MtSMoYSU USo srnA OSUCATORIO, DEBIENDO PERMANECm EN EL LUCAR

DE I.A OBRA A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS
rN,qE,{]Os! Y ESTAPA VICENIE DURANTE TODO EL DESARROI-LO DE 1-OS TRABAIr)S PARA EFECTOS
DEL coNTRATo, Los ANEXoS y LA B|TACoRA DE Los QUE
V]NCUI.AN.I.'S PAFTTES EN SUS DERECHOS Y OBLICACIONES.
PügLrcA DEL EsrADo DE euERürARo.
se oEgenÁ urllzrR uxa SnAcoRATAMAÑo CARTA.

DÉcue NovENA EQUIPo..'EL coNrRAr{sr^ sE EQUIPO

NorspEtrsABLE pARA LA REALfzAcróN DE LA oBRA sEñALADA EN LA cLAusu[JA pRIMERA DE EsrE
CoNTRATo, EN BUENAS coNDIcIoNES DE USo Y DISPONIBILIDAD EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE

LA MISMA

VrcEsl¡¿A"- No TRANSFERENCIA"-'EL colrrRAnsra s€ oeucl A No cEDER A

TERCERoS, LOS DERECHOS Y OBL|GACIONES DERIVADOS OE ESTE CONTRATO EN NINGÚ,N

MOMENTO NI POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA

VtcÉsua PruMERA- RELACIoNES IJABoR,¡AI trs-- euEDA 6¡pp¡54MEN
ESTIPUTADo QUE EL PRESENTE CONTRATO SE SUSCRIBE EN ATENCIÓN A QI,E.EL
CUENTA CON EL PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE
coNTRATo, poR Lo euE EN HlHoúN cASo'EL MUNlclPto'seRA coHsprRADo coMo PATRÓN
sUSTITUTO, RES,PECTO DE DTCHO PEESONAI. QU€DANDO LIBERADO DE CUALQUIER
RES'POI*S,qBIDAD Q{rE LLrcASE A EXIST|R AL REsPrcTO, nl Cot,lo DE CUALQUIER AC óN
LABORAI- CIVII- ADT9ITÑISTRATIVA PENAI- ETC., QI..,E SE LLECARA A INTERPONER EN CONTRA DE
MUNICIPIO,,

VlcÉsrva sEGUNDA.- DEStcNACtóN oe REPRESENTANTES.- pARA r-A
EfECL,CTON Y SU DEBTDO CTMPLI?,IIEI{TO DEL PRESEÑTE CONTRATO..EL Mt,fitICTPIOf DESICNA
coMo REpREsENTANTE A r.e tNG. NoRMA RUTH LEoNAR pÉREz EN su cARAcTER DE DtREcroRA
DE oBRAS pügLrcAS y DEsARRoLLo URBANo DEL MUNtctPto or prÑluttLER. QRo. PoR su
PARTE "E-LfONTPA]]ST§ SE RATIF]CA PERSONALMENTE PARA LOS M|SMOS EFECIOS.

mffihutay v.-+ffi

!ffi€

'Ete prqrEÍr¿€6f¡tblii.o. arÉño. cu.lqrier Frtiro fÉfiE(o.aurd. Frffio €l u$Frafiñ€5distinl('sa lG Ér¿bffi€nel
'Esté Fogr.¡¡. .6d€ cá¡-ácr.r pl¡bli:o. rE €6 F¡Gia.do n¿ p"orE ü.lo per p..d<fo polti:o ¿lg¡¡ño y s¡c r€clrs F<¡r¡¿,.i€ñ dé lo3

impu€stG que pagan todcE lc6 contr¡buye¡tes- E5!á prohib¡do el tco de €ste programó con fin€6 polftjcos. electoral€s. de lucro y otr6
d¡g¡nto6 a lG et¿blec¡dG. Qu¡en hag6 uso indebido de lc6 recursc de 6te programa debaii ser deñuñciado y sanc¡onado de acuerdo

fa añte [a autordad
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MUNICIPIO DE PEÑAMTLLER, QRO.
DTRECCIóN .DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO O€ O8ñA pUStlC N" MParFlsgAortlrS¿g¿l
OBRa': CONSTRT CCION DEFOZO PROFUNDo DE AGUAENTT BADA

PANA EEI{EFrcÜAR A LA LOCAT'DAD ffi LOS ENCING IER EIA'A
PEÑAMILI..ER ORO.
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Er¡Do DE QUgÉfaD

VtoÉstMA TERCERA.- DEDUCCIoNES- 'er- cor,rrRArsrA'AcEprA euE DE LAS

EslMActoNES euE sE LE cuBRAN, sE HAcA LA stcutENTE DEDUcctóN: DE CoNFoRMIDAD coN
Lo EsrABLEctDo EN EL ART¡cuLo s9 DE LA LEy DE oBRA PÜBLtcA DEL ESTADo DE QUERETARo,
Los ARTICULoS 90.9I,92. 93 Y 1o9 DE LA LEY DE HAOENDA DE I.-OS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERETARo Y Los ART-¡CULoS la Y 24 FRAcgÓN xx DE LA I-EV DE INCRESOS DEL MUNICIPIO DEL
PEÑAMILLER, Qf,O. PARA EL EJERCÍCO FISCAL 2023, DESCLOSADO DE IA SICLIENTE MANERÉ'J t-,N 2J6

ApLtcADo AL MoNTo rorAL DE cADA EsnMAcrOr.¡ pon Los sERvrctos DE vtctlANctA
rNspgccróN y coNTRoL NEcEsARIo PARA LA EEcuctóN DE oBRA§ MAs uN 25% ADlcloNAL
ApucADo A EsrA BASE pon coNcEpro DE tMPUEsro PAI¿A EDUcacrÓN v oeRAS PÚBucAs
M.UNICIPALE§

VcÉs¡¡¿a CUARTA- LEclsl-AclóN.- p¡m la urenpnsr¡crólr v cur{plrr*rENro DEL

PRESENTE coNTRATo, Asf coMo PARA ToDo AQUELLo QUE No sE ENCUENTRE EXPRESAMENTE
ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A tAS DISPOSICIONES LECALES APLICABLES
y LA coMpETENcA DE Los TRIBUNAES DE tA cIJDAD ToLtMÁN, Qeo., RENUNcIANDo A
cuALeutER orRo FUERo euE puDtE'RA coRRESPoNDERLES EN nazÓ¡ oe sus DoMlclltos
PR€SENTES O FUTL'EOS O POR CUALQT'IER OTRA CAI'SA

LEíDo QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEcAL Lo FTRMAN poR DUpLtcADo EN r.A ctuDAD DE pEñAr,uu-ER, Qffo. A Los 3ll DIAS DEL MES
DE }UN{O DE 2O?3.

coNSTA DE 12 (DocE) FoJAs úTILES-

'Este program¿ 6 p¡blico, ájeño a cüahüer partido polÍticD. Queda prohitid,o el uso para fines dH¡ntc6 a lrs €ÉablecidG en el programa.'
t$c prqú'áma 6 d! (rr&lEr púbñco, no es FErl:ñ_do ni prúñovido pú partido FolfticD atguño y srs rEllrsc provicaten de LÉ

impt €gGqtre pqeñ todclo6 cq*ribuF €s €sá proh¡Hdo€l u5ode€Éte prog.€¡na coñ firl€r po{üco,s,€lector.leq de k$royotr€5
di*int6 a h Bdábl€ridod Qtieo l1agE r.rso irÉeb¡do de bs r€c¡IfsG d€ esta paqra,fla d€b€rá -r donr¡Ilcjaaro y s.ncionado (b aE¡Jerdo cott

icable ente la autoardd
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCION DE OBRAS PÚAUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PUSU T T.|. MPAF|§,EIADoISIao,a
OBRA COII¡STRI'CCIOÍ{ DEP¡OZO PROFUI¡¡DO DE AGI'A ENTT'BADA

PARA BEl,lEFlClAe A LA LOCALTDAD DE LOS El,lCtl{OS rER EIAPA
PEÑAIMILLERQRO.

POR ELMUNICIPIO POR ELCONTRATISTA

RESAGUII.AR ING.JOS RESENDIZESTRADA

neñanf,er
H¡+E

E5faDo DC euEtrato

PROF.ruAN
PRESTDENTE MUNIC¡PAL CONSTITUC]ONAL

DEL MUNrcIHO DE PEÑAMILLER, QRO.
REPRESENTANTE LECAL

TESTIGOS

.DIRECTORA DE OBRASPÜBLrcAS Y
DESARROLLO URBAFIO DEL MUNrclPIO DE

PEÑAMILLER,QRO.

C. ruAN ALFOI.ISO MUÑGUIA ALAMTLLA
9NDIco DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLEP,

QRO.

RUTH EONAR PEREZ

L^9RESENTE HolA DE FleMAS FoRMA PARTE T}ITECRAL DEL oocuMENTo coNTRATo DE oBRA púBLtcA A pREcros
UNÍÍA^RIOIS Y TI€MPC¡ DETERMINADO N" M9AHS€IAOftE3/g COPRESPONDTE¡ITE A LA OERA 'COXSÍR{,CCIO}¡ DE
pozopRoR Noo tx ¡c{JA E}¡TUE¡¡nA p^t¡/\ B€t{€FtctAR A tA tocA.|.rDAD.m Los ENctNoglER ETAPA pEÍfl'flr€e,
eno' EN l-A LocALtDAD DE Los Eñc¡NoE MuNrctplo DE pEttAMuf& eeo- DEL FoNDo DE t¡{FRAEsrRt crrJRA
s€tAL PAnA táS E {T¡DADES {FEE 2@.

'Este prograrña eÉ ñt ico, ajeno a cuelquier partid,o polftico. qreda prohibrdo el uso para ññe5 distintG a lc eÉtáblecilG eñ el progr¿rY¡a.'

-stE FograrrE 6 ds (ártrr Filtlkú, ño 6 F6l,tEi¡r¿do ni prErflovido pd- Frt;lio p<rfd@ ¿tgrrno y §rs red¡tsa,s prDi/iÉfieñ del,cÉ
impueÉtc qse p¡g6n todc 16 contribqÉñtes €5cá protúHdo€l u6o de e+e progcñ¡á coñ fk\€s polfticG, €lectorales, de fucro y otr6

dis¡ntc a 106 establecirG qnan hegE uso indebido de b r€clrEtos de csre prograrrB dEb€rá s.r .brüJn.rá.b y s.ncioñado do -u€rdo con

xuuclno oe mfll¡lu-n, eeo. pr-aza p§lNclpalgn coL cENTRo, pEf¡aMrlJ-ER. QEo- cp.?6á5o RFc t{PQaSfDrnQo4TFt l44ll79tr6¿.f4411
rcl,@lruy (4411 36661 EMAL obrasopenam¡[eraEbjfl Pqirzl2


